
Numero 128. Lunes 2 de Junio. Afío de 1862. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leves, ordene? y anuncios qu*hayan de ¡K-
seríarsti cn'los BOLRTINKS OFICIALES S¿ luu d* muu-
daral Gofa Político resi) ; ! .:iiv.i, por Ctiyo con<iuct.i 
pasurín á los ICdilores drt los moncioiwdog poríd : 
—(Real orden de 6 de ahrii de IS39). 

SE PUBLICA TODOS LOS; DÍAS, ESCKPTO LOS ¡DÓMINOS. 
ADVEÜfENCÍA EDITORIAL. 

LasMispoiíoicnes de las Autoridades, escoplo las 
que sean á lostancta de portA lió prtbre, se insertarán 
oficialmente: asimismo .cualquier anuncio concer
níante, al serviqio .nacional, |un dimane de> las 
miomas; pero los de ¡úteros parjúcular pagarfp.au 
inserción. 

R OFICIAL 

•MaSIDEXiJÍA DEL CONSEJO D I Í M l ¿ 
¿ 3 NISTílOS. 

S. M. a Reina nuestra sonora (que 
Dios guarde^ y su augusta Real familia, 
continúan cu esta corte sin novel \ I en sn 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dorta Isabel II, por la gracia de Dios-
y la Constitución, l l- im dé l a s Espafias.-
\ lod is los que lis presantes vieren y cn-
left4i«reo, sfibed: que las Córttis han de
cretado y nos sancionado lo siguiente: 

Arlíeulo $nico. Se concede una pen
sión de 3000 rs . anuales á la viuda é hi
jos de Rafael Barbadillo, que en 22 de 
octubre do 1860 sacrificó su vida por sal» 
var la de un nifto próximo á perecer on 
uua bodega por la fermentación del mosto. 

Esta pepsion la disfrutará la viuda 
mientras no contraiga segundas nupcias, 
y será Irasmisible á sus hijos legítimos 
por partos 'guales, disfrutándola los dos 
varones solleíos hasta que hayan cumpli
do 18 aüos de edad, y la hembra hasta 
que lome estado. 

Por tanto: 
Mandamos & lodos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, da cualquiera cla9e y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en toJas 
sus parles. 

linio en Aranjuez á 10 de mayo de 
18G!.—Yo la Reioa.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

SEGUNDA ..SiXGlüM. 
SOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Sección de Fomento.—negociado 1.°— 
Obras públicas. —Núm. 114, 

No habiendo tenido efecto la segunda 
subasta anunciada para el.dia 15 de mar
zo último con objeto de contratar la cons
trucción del camino de Cadalso de los Vi
drios al Puente de la Pedrera, pur no ha
berse preseuládo lidiadores, he acordado 
que se celebre una tercera el 20 de junio 
próximo, á las doce del día, en el salón 

5 .3 - c " * S 

de sesiones de la Diputación y Consejo 
provincial, bajo mi presidencia, recibién
dose de 3 ¡e nficha hora las proposiciones 
que so presenten, las cuales deberán ajus
tarse al modelo que se insertaácontinua
ción, ó ir acompañadas * Je I resguardoitjííe 
acredite haber consignado en la Gaja gg-
nerat dá Depósitos la cantidad que seña
lan las condiciones económicis. 

Pira conocimiento de. los que quieran 
i n t i i-r e eu ta subasta, estarán de m i -
niiiicslo on osle Gobierno de provincia, 
Sección y Negociado iRdicidesj ins-cou li
ciones facuiLativas y económicas y los pla
nos y presupuestos de dicho camino, lodos 
los (lias no feriados, des le las diez d • la 
martana hasta las cuatro do la larde; ad • 
virtiendo al público que he dispuesto ele
var uua cuarta parle lodos los prceluj, 
tip.is ó e lenvnLd^ del prcsapUtíStO ó sea 
un h'ó ¡-«f io0 . 

Madrid 51 d¿ mayo de 1S02.—Et Du
que de S°sto. 

Modelo de proporción. 

Don N. N., que vive callo de 
número cu irlo enlnrodo 

del anuncio publicado en los periódicos 
oficiales del (lia de 
de tslo afto y de los planos, presupuestos 
y pliego de condiciones facultativas y eco* 
ñomicas aprobadas, me obligo ¿ejecutar las 
obras del trozo d-i carretera de Navalcar-
nero A Cadalso do los Vidrios, compren.íi-
do entre esta villa y el Puente de la Pe
drera, abonándoseme el valor do las obras 
que construya seguñ la eslensicn y vo:u-
m m de las mismas, á los precios (demén
tales lijados en el presupuesto aprobado Ó 
con tanto por tul) de rebaja. 

Fecha y firma del proponente. 

Sección de Fomento.—Negociado ?.*— 
Montes. — Miro. 60i .—Circular . 

Por el Ministerio de Fomento se ha 
espedid», la Real.orden siguiente: 

«Para que con suficiente copia de no
ticias pueda osle Ministerio p-^parar totlt-s 
las medidas que se halla resuello á poner 
en ejecución con el fin de colocar en bue
nas condiciones de conservación y fomento 
los montes públicos que han sido excep
tuados de la venta por Real decreto de 22 
de enero último, dispondrá V. S. que se 
le remita una nota en la que se informe 
sobre los puntos siguientes respecto de 
cada-uno de-toa montes <le esa provincia 
que se encuentran en tal caso. 

Desandes y amojonamientos. 

1.° ¿Está el monte deslindado? 
2.° Fu caso afirmativo ¿en qué forma 

y cti quó época? ¿Se ha hecho mas de-un 
deslinde? ¿Se hicieron gubernativa ó judi
cialmente? ¿II i o ^ i l a í o alguna cuestión 
p ; üente? 

5.° ¿Está amojonado? ¿En qué forma? 
V,° En caso de no estyr deslindado, 

¿qué yjase de dificultades ó de cuestiones 
prenotar ía probablemente su deslinde y 
am ^jjnamiento? 

Condominijs tj servidumbres. 

¿A quien, pertenece el monte? 
¿En virtud de qué clase de titu 

¿Hay cuestiones pendientes sobro 
su propiedad ó su posesión? 

8.* ;Están flivwiiítAa i,¿ 

6.° 
los? 

7.° 

¿Están divididos lo"? dominios d i -
y ñiil? 

y . ; ¿ L o están los del suelo y del vuelo? 
10. Qué servidumbres hay estableci

das en el monte? 

Usos vecinales. 

11 . ¿Hty costumbre d e q u e se apro
vechen las maderas por repartos vecinales 
ó en cualquiera otra forma^lislinta de la 
de venderlos eo pública subasta? 

12. ¿Hay alguna práclicá análoga res
pecto de ias lenas} 

15. ¿La hay respecto dé los pastos? 
t i. ¿La hay respecto de olios pio-

ductos del monte? 

Guardería. 

15. ¿Cuántos guardas tiene el monte? 
16. ¿Qué condiciones se exigen para 

su nombramiento? 
17. ¿Tienen casa en el monte? 
18. ¿Están armados? ¿Con qué armas? 
l l J. ¿Cuáles son sus sueldos y emolu

mentos? 
Para cada monte se hará una nota se

ñalada con el mismo número que el monte 
tenga en el catálogo de la provincia, y 
será redáctala por el Ingeniero con las 
noticias que le consten, las que le propor
cionará la Sección de Fomento y las que 
sean pedidas á las Municipalidades, de
biendo hallarse todas las notas reunidas 
en este Ministerio el 1 .°de setiembre pró
ximo. ; 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á Y. S. muchos anos Madrid ¿1 de mayo 
de 1862.—Vega de Armijo.—Sr. Gober* 
nailor de la provincia de » 

La que he dispuesto se inserte en el 
Huleiin Oficial de la provincia, para que 
llegue á noticia de lodos los seüores Alcal» 
des de los pueblos de la misma, que lie-
neu el deber de facilitar los dalo3 indis* 
pensables para llegar al objeto que se 

propone el Gobierno de S. M. A fio d e 

alejar toda duda, advierto á los seOoies 
Alcaldes, y en sa defecto á los. encarga-* 
dos'de la jurisdicción local, que deban.for-
mar iin cuaderno, en el qje se irán co< 
piando por su orden natural tolas las pre
guntas/ y á seguida se ofenderán las res
puestas, separadas de las preguolai, úni
camente por dos linean horizontales del 
modo que se espresa á continuación,.»»? 
Al margen derecho del pipel se pon irá 
en cabeza de cnlaUia le lis pregnalaset 
número de ordenqu>i !<.«corresponde.' 

Las res\)uestes serán Iodo lo concisas 
quo i la conveuianle claridad1 permita! 
Guando se refleraaá docunonlos, se es* 
prosara la clase, de fslus y con In mayor 
exactitud laj fecha del otorgamiento, las 
personas ó «orporocioneR. .aqc-pninpao o/» 
oi()rgaiam y él EscriDano. ó NotarfO por 
ante quien se formalizaron; Si las cuntes
taciones se reliereu á la tradición ó cos« 
lumbre se espresará con la posible apio, 
ximacioo la>ép0ca y el origen de donde 
arranquen. 

Los señores Alcaldes conservarán re 
unidos en las Secretaiias de los Ayunta
mientos, eñ legajos por separauo,' I JS . JBSJ , 
critura-, tiltiles y demás documeutos que 
hayan lenido presentes al contest;r el io* 
terrogalorio, á lia jle qué el Ingeniero de 
montes de la provincia o el funcionario en 
quien delegue, pueda comprobar la ex^c-
tda i de las respuestas con los documen • 
los^fi su referencia. 

Encargo muy particularmente á los se-
flores Alcaldes que sin protesto ni escusa 
alguna tengan contestado el interrogatorio 
para <'Mia ü.) de ju lio próximo venidero. 

Del cel.i de las autoridades -locales me 
prometo que se ap re s t a r án á cumplir sin 
dar lugar á recuerdo alguno un servicio 
que t u de redundar en bion del municipio, 
y oonsiguieoinment'J en beneltciu del co
mún da los respectivos vecinos. 

Si desgraciameüte lo que no es do es
perar, no se compfu'ndiese en alguna lo
calidad laconvenienc :* del espr sido ser
vicio y quedase-este sin el opoftnud cum-
pliuiientD, me veril en el caso, siempre 
sensible á-mi autoridad, de ap lo t t r medí -
didaseficaces «entra los morosos, sin dejar 
de que por los m i s m o s ó á su costa se i\é 
ne cumplidamente el ya eepresado'ser
vicio. 

Madrid 51 de mayo de 1862.»—El 
Duque deSea to . 

/ u 

Se cion de £'omento.-—Negociado 5A-*» 
¡ñUrucáon pública.—Circular. 

No habiéndose satisfecho por algunos 
A leal Jos de los pueblos de, esta provincia, 
la consignaciou correspondiente al pr imer . 
trimestre del presente ano, relativa al pa -



G O P I A D E L A G t í E N T A Q U E 8 E C I T A . 

i 

I 'OKODS 

aj-j prosió el «ervicio 

Carlos Hernández. 
Pascual Sanch ÍZ.. 

Julián Nicolás. . 
S ibas Búcaro.. . 
An.i'l Gómez. . 
Patricio Cañaberaa. 
Martin Garcia. . 
Romau Pilarro . 
Natalio García. . 
Pedro Carrasco. . 
Vicente Diaz Garoía 
Loon García Mariiuoz 
Andrés Hernaudee 

ídem 
Manuel Brea.. . 
Domingo Cediel.. 
Cuscbio Cámara.. 

Mem 
Dónalo Caballero. 

ídem 
Francisca Vecino. 

Idnm 
Ildefonso AJarcon. 
Tomás Herrera . 
Eugenio Brea. 
Nicanor Brea.. .' 
Autonio Raiuijsz.. 

ÉPOCA. BAGAJES. 

1 
Carros ídem Caballé- Comicnz* 

tí! o de de dos rías ma Id. roe* 
Comicnz* 

tí! 
Hora. - • Mes. Año. Oueyet (bulas. yores. ñores. serticio en 

7 4 Enero. 1862 » »> 1 L Ps. de Tajuña 
(2 4 id. id. » » i) 1 id. 
12 4 id. id. M » w ! i.i. 

l ? id. id. 0 » j» 1 id. 
7 8 id. id. » M id. 
7 It id. id. » » » 1 id. 
4 17 id. id. » u 1) | id. 

10 18 id. id. » 1 M 1 id. 
l io 22 id. id. » » » | id. 
I I 7 ta id. id. » » i id. 
•io 28 id. id. » id. 
) i 29 id. (d. i) 1 » * id. 

7 1 1 Febre.* id. » M »> id. 
7 13 id. id. i) •> » i id. 
7 19 id. id. » i» l> 1 id. 
7 2 2 id. id. n » » 1 id. 
7 1 26 id. id- 0 M 1 

n 
id. 

10 1 Marzo. id' » \ id. 
(0 < l id. id. B » • » i id. 
10 l id. id. u n » • id. 
10 1 id. id. » n » i id. 
10 id. id. 0 » 1 id. 
10 4 id. id. D ) ) » | id. 
iO 12 id. id. u w » 1 id. 
( 0 17 id. id. M tí 1 fd. 
10 2 2 i ' . id. i » » 4 id. 

,10 Jo id. id. 0 0 » 1 id. 
1 0 : 2»; id. id. » » » 1 id. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O 

Persona á quien se prvisia. 

Joaquín Gómez Valle. 
Osario Bueno. . . 
José Segué. . . . 
Antonio Sánchez. . 
Florencio Roca y otros. 
Juana Espíron. . . 
Venancia Benit. . . 
Joaquín Moya. . . 
Manuel Bornguer. . 
José Estaiu y-Avellan, 
Manuel Carraña.. . 
Gertrudis Estrada y otros, 
Tomás Goni»z. . . 
Victoriano A.. • . 
Macario Lozano.. • 
Bultasara Maeso.. . 
Guardia c vil. . . 
Juan Trigo. . . . 
José To:uá<. . . . 
Manuel bat. . . . 
Modesto Vüiera. . . 
Esteban Gjrcía. . . 
ManuelI Vázquez.. . 
Pascual Molina. . . 
Dionisio Cediel Gómez. 
Ramón Blasco . . 
Juana Herrero. . . 
Ramón Blasco. . . 

Cuerpo á que pertenece. 

Detenido. 
Mendigo. 

Preso. 
Enfermo. 

Cunflnsdos. 
Detenida. 
Enferma. 
Pre». 
Idun 

Conloado. 
Pobre. 

Detenidos. 
Comisionado. 
Guardia civil. 

Preso; 
ídem 

Guardia civil. 
Mendigo, 

ídem 
ídem 
Ídem 
Preso. 

Sedado. 
D'tenido. 

. Mo
ldeen 
?resa. 
dem 

PASAPORTE. 

PECHAS. 
Procede 

Punto d u la — ul Ur-i^tldO 
BÍ pedición. Autoridad. Mes. Año. de 

Cuenca. Gobernador. i 2 Dícbre. 1861 Madrid. 
Madrid. Alcalde corrogr. a Enero. 1862 ídem 
Canal. Cte. del presidio. id. id. ídem 

Perales. Alcalde constit. 7 jd. id. Perales. • 
Valencia. Comandante. U id. id. Valencia. 

• ídem Gobernador. ii Id. id. ídem 
Alcalá. Alcalde constit. 17 Oclubr. 1861 Alcalá. 

Madrid. Gobernador. (6 Enero. 1862 Madrid. 
Alcalá. Alcalde constit. 18 id. id. Alcalá. 

Valencia. Cte. del presidio. >• id. id. Valencia. 
Madrid. Alcalde corregr •2 1 id. i<!. Madrid. 

Albacete. Gobernador. 20 Nobre. 4861 Albacete. 
Perales, Alcalde constit. 12 Fübre.° 1862 Pera los. 

ídem ídem id. id. ídem 
Valencia. Gobernador » id. id. Valencia. 

Madrid. Alcalde corregr. 21 id. Id. Madrid. 
Perales. Alcalde consol. 28 id. id. Perales. 
Madrid. Alcalde corregr. • > * id. d. Madrid. 

ídem Ídem 28 id. Id. ídem 
ídem ídem 28 id. id. ídem 
ídem Ídem 28 id. id. Idfl II 
ídem Gobernador. 3 Marzo. i d . ídem 

Sevilla. Capitán general. 12 Mayo. I8GI Sevilla. 
Avila. Gobernador. 1 Marzo. 1862 Madrid. 

Perales. Alcalde constit. 17 id. id. Perales. 
Madrid. Alcalde corregr. 21 id. id. Valoncia. 

Vaten cia. Cte. del presidio. D id. id. Ídem 
Madrid. Alcalde corregr. >• id. id. Madrid. 

Pueblo en 
quê  se 

terminó el 
servicio. 

Arganda. 
Villarejo. 

Ídem 
Arganda. 

I Ifiu 
ídem 
ídem 

Villarc/.'i. 
ídem 

Arganda. 
Villarejo. 
Madrid. 

Chinchón. 
Arganda. 

hlem 
Villare/o. 
Arganda. 
Villarejo. 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

Chinchón. 
Villa reio. 
Arganda. 

Villarejo. 

C a r r o á 

de 
hueves 

LLEGO COS 

ídem 
de dos 
muías. 

CaLal lo
rias ma-
•yores. 

Id. me
nores. 

Le^uis 
de 

marcha 
abona
bles. 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
7 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 . 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

Dias 
de 

reten 
abona
ble1». 

Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diaro de Bagajes de este Cantón, á que me refiero y certifico. Y para los efectos que prescribo el art. 4 5 del 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr, Gobernador civil en 2G de marzo de 1858 para llevar áofeclolo que dispone la Real órdeu de 13 l\ agosto de 1837 s ó ! > i c o i trata de Bagajes, libro la presente en 

Perales de Tajuna á 15 de abril de 1862 — V . ' B.*—El Alcalde Presidente, Andrés Cediel. —El Secretorio, Agustín José de Alba Mehillan. 
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- 3 _ 
SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.-NEGOCIADO 3 .°~SOClEDADES. 

Con arreglo al urt 4 . ° del Heglamento do 17 de febrero de 4 8 4 8 , 
se publica el siguiente balance de la Sociedad Española Mercantil é In-

correspondiente al arto de 4 8 6 2 , después de baber sido apro-duslri; ano c 
l a d o por la junia general de accionista*, y comprobado poi este Gobierno 
de provincia con los libros de la Compañía. 

SHSTA SfiGSWfe 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

JuzgaJü ,Jo primera insünda del dürila d¿ la 
Audiencia. 

Bois por lesiones al espresado José García, 
bajo apercibimiento que de no haberlo en 
dicho término le parará el perjocio que 
baya lugar. 

Dado en San Martin .le Valdeiglmias 27 
de mayo de 1862.—Toma? Rb IHguéi So-
pena.—Por >u man la io, losé lio iero y 
Albacete. 

ACTIVO. 

EXISTENCIA EN METÁLICO. 

En la Caja de la Sociedad 
En el Banco de Espada ^n cuenta corriente. . . 
En la Caja de Depósitos en i.l. id 
Id. en valores á cobrar en cartera 
Efecto? sobre la plaza. 
Id. en efectos públicos. \ 
Ciento cincuenta y nueve mil reales nominales en (í 

lulos del 3 por 100 consolidado: su coste. . . 
Un millón seiscientos rail reales nominales en titulos 

del 3 por 100 diferido: su costo 
Seiscientas quince obligaciones del Estado procedentes 

de la subvención del ferro-canil de Alar á Sanian-
der de a 2000 rs. cada una con interés anual de 
6 por 100 y uno de amortización: su coste. 

Tres mil cincuenta id. de id. por subvencioQ de fer
rocarriles de á 2000 rs . cada una con 6 por KjO 
de interés anual y amortización de 1 por 100: su 
coste 

Mil seiscientas setenta y siete acciones del Canal de 
Isabel 11 de 1000 rs. cada una con iuteiés anual 
de 8 por 100 y amortización: su coste 

Id. en acciones y obligaciones de sociedades de ferro
carriles 

Tros mil doscientas sesenta y seis acciones de la em
presa del ferro carril de Alar á Santander do 
2000 r s . cada una con interés anual de 6 por 100 
y amortización: su coste 

Dos mil doscientas setenta y ocho obligaciones hipo 
lecarias del mismo ierro"carril do á 10 000 rs . ca
da una con interés de 6 por 100 y amortización en 
40 acciones con [rima de 37 I |4 por 100: su coste 

Catorce mil ciento cincuenta y una acciones de lu com 
partía de los ferro •carril es de Madrid á Zaragoza 3 
Alicante de á 1900 rs . cada una con el desembolso 
de 80 por 100 con interés de 6 por 100 y amor
tización: su costo 

Corresponsales deudores 
Cuenta corriente á intereses recíprocos con la czm-

paflia de los ferrocarriles de Madrid á Zarago.a y 
Alicante 

Varias cuentes deudoras. " 
Coste de la casa núm. 3 de la calle del Harto de esta 

corte . 
Gastos amortizantes en 13 años 
Muebles y efectos. . : 

Ks. V N . C E N T S 

4.112.858,46 
286.656,99 
195.704,7 

» 

80.772 

683.500 

927.420 

5.503.2.50 

1.758.210,50 

5.070.478 

17.827 500 

21.705.187 

Por el preseute, y á voluntad de su 
dueño, so anuncia la venta en subasta pú 
büca eslraju licial de cuatro pedazos do 
líerra situados en término del Real Sitio 
de San Fernando, de caber todos 56 fane 
negas y o celemines, bajo el Upo de 
169.250 rs . , á rebajar cargas sobre el 

i cual se admitirán postura* únicamente. El 
1 acto se celebrará el dia 7 

nio, á las once de su man.... 

ctw del Escribano del número ^ 4 n n n C u en pública subasta, la 
le don Olallo Megia, silo en la plazuela de d e l a s o l ) r a s d o C Oastruccion de 
la Villa, número 105, piso bajo, en cuyo c e m e n l e r ¡ 0 en esla villa y sitio L . 
po 1er se halla el pliego de las demás con- m i l a d t } S a Q R o i m e > y c 3 l a b a l a d o para 
(liciones que deberán tenerse presentes g u ü n J c 0 r e m a t e e i j - , a 24 de junio próxi-

leí contrato y las 

AYU\r\M[E>ÍTOS. 

Alcaldía constitucional do Cobefu. 

Por acuerdo de esta corporación y ot 

4 .595 .220 ,23 

1.794.000 para la consumación del contrato 
circunstancias de las fi icas. 

Las personas qu i deseen interesarse ¿o 
la subasta, podrán acudir hasta el dia se
ñalado a dicho funcionario, el que facilita
rá los antecedentes enunciados. 

Madrid 27 do raavo de 1862.—154. 

En virtud de providencia del señor don 
Gr gorib Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia y Escri
banía de don Miguel García Nob'.ejas, se 
cita por el présenle al señor Marqués de 
Vatdegamas, para que denlro del término 

i de 20 días, se presente en dicho Juzgado 8.9oo. 1oZ,ou | A 

junio próxi-
rao, de once á doce de su mañana, el que 
se celebrará en esta villa ante el Ayunta-, 
miento, y con asistencia del Arquitecto de 
la provincia, en esta casa consistorial, sir
viendo de tipo para la subasta la cantidad 
dé 21 .565 rs . 77 céuts., y bajo lascondi-

I ciones, proyecto, planos y modelo ejecu-
lados por e i Arquitecto y esla corporación, 
á los cuales deberá ajustarse el rematan.» 
te estrictamente con la ejecución de las 
obras, k s que estarán de manifiesto en 
esta Secretaría, desde la fecha hasta el 
acto del remate, á fin de que puedan en* 
lerarse detenidamente los licitadores, ad
viniendo que serán desechadas las prono-

.... . t_ . . > * 
-Jo siciones que no estén eslendidas con entera 

á prestar declaración en espediente civil sujeción al modelo siguiente: 
que se sigue contra el mismo á instancia , , 
de don Francisco Gradillas, sobre reclama- M o J e l ° d e proposición. 
cion de 4000 rs . , con apercibimiento que n P . A T , ¡ d u , 
de no hacerlo le parará el perjuicio que t

 l J ° y u , a n o rte f a l » v e £ ? ° < J e l a , > e ü * 
h a v a h m r lerado de los anuncios publicados por el 

Mad-i . l í8 de mavo de 186* - H 7 9 e n o r A l c a , d e Presidente del Ayuntamiento 
OZ.—107. ^ ^ 1 ^ ^ f e c ha laníos, de las condiciones 

económicas que contienen las facultativas, 
planos y proyecto formado por el Arqui
tecto para la adjudicación en público re-, 
mate de las obras de construcción en un 
nuevo cementerio en esla villa, se compro-, 
mete á tomar á su cargo la referida eons« 

44.601.165 

1.025.286.37 

9 980.314.82 
3.482.015,47 

1.545.566,19 
154,910 
56 088,86 

PASIVO. 

Capital: 50 por 100 de valor de las 64.000 accione 
emitidas 

Depósitos en garantía. . . . . . . . . 
Cuentas corrientes de pagos á la vista 
Id. ia. de pagos áochodias vista 
Corresponsales acreedores 
Varias cuentas acreedoras 
Devolución del segundo dividendo pasivo: imporle del 

correspondiente á 355 acciones no presentadas. . 
Dividendos atrasados (imporle de cupones no presen

tados) 
Id. de enero de 1862 (importe de los intereses de o 

por 100 correspondiente al mismo) 
Fondo de reserva 
Ganancias y pérdidas correspondientes á 1 8 6 ! , . . 
Id. id. á 1862 

5:443.183,96/ 
725.462,21 ¡ 

32.171,50 

1.824.000 
» 

3.370.921,54 
11.543,55 

70.170.519,44 

60.800.000 
56.000 

6.168.651,17 

18.542,22 
1.255,506,48 

167.675 

i .856.171,50 
2.465.308,40 

5.382.461,67 

Juzgado de priniora instancia del distrito del 
Barquillo. 

En virtud de providencia del señor don 
Ignacio Suarez Garda, Juez de Paz é in
terino de primera instancia del distri
to del Barquillo de esta capital, por au
sencia del propietario, y refrendada del 
infrascrito Escribano, han si lo nombrados 
síndicos del concurso de don Francisco Ale* 
jandro Fernel, en Jtinta celebrada en 21 
del corriente, don Manuel Cabanzo y don 
Juan Vicente Monteagudo, mandándoseles 
haga enlrelrega y ponga en posesión de 
los bienes del concursado, y por la misma 
Junta, han hecho dimisión del cargo de Alcaldía constitucional do VillaBueva do la Torre, 
comisionados para llevar á efecto las ba- . „ . . , 0 

ses del convenio presentado por el deudor, . J* bailan vacantes los cargos de laSa-
los que fueron elegidos, el mismo señor crislia, con órgano Maestro de niños y 
Monteagudo y don Manuel Cuendías. Secretorio de Ayuntamiento de la villa de 

Lo que se anuncia por el presente en Vilanueva de la Torre, provincia de Gua-
cumplimiento de lo dispuesto en el artiou - b a j a r a , distante media legua de la esto-
lo 547 de la lev de enjuiciamicuto civil, cion de Azuqucca, consisUendo sus dota-

Madrid 26 decayó de I 8 6 2 . - V . ° B . ° - c i ^ 8 > , a d e S a c r , s l a n 

truccion, con estricta sujeción á las espre-
Sadas condiciones y requisitos establecidos 
en los mencionados antecedentes, por la 
cantidad de (Aquí la proposición.) 

Fecha v firma del propoaente. 
Cobeña 25'de mayo de 1862.—El Al-

gante constitucional, Malias Gutiérrez. 

76.170.319,44 

V-° B.°—Por la sociedad espafio'a Mercantil é Industrial, como individuo de la 
comisión ejecutiva, Vicente B a y o . - E I Director, Juan F . Caraaebo.—S. E ú O - E l 
subdirector interventor, Ángel Henry. 

Madrid 27 de mayo de 1862.—Duque de Sesto. 

El Escribano, Isidro Hernández.—132. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
San Martin de Valdeiglesias. 

Don Tomás Rodríguez Sopeña, Doctor en 
jurisprudencia, Caballero de !a Real y 
distinguida orden española de Carlos III, 
Secretario honorario de S. M., Académi
co profesor de la de Jurisprudencia y le
gislación de Madrid, y Juez de primera 
instancia en comisión coo la categoría 
de ascenso de esla villa y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
. ü £ . . 6 a r e f ? . ^abajador' del f ¿ r V £ r r i ¡ ^ ^ X ^ 

y 500 de 
pió de altar, según informes del señor Cu
ra, la do Maestro de niños i 0 0 rs . y 120 
reales de retribución de los nidos, y la de 
Spcretirio 1000 is. pagados de fondos mu
nicipales, cobrados por trimestres venci
dos; y si el agraciado es persona de con
fianza para el Ayuntarme .to. se le agregará 
lá cobranza de contribuciones, que produce 
mas de (>00 reales. 

Los aspirantes que sa eocuenten ador
nados de los requisitos, necesarios para po
der desempeñar los mencionados tres car
gos, pueden d i r ig i ré al señor Presidente 
de esle Ayuntamiento, hasta el dia 2 0 de 

de Norte,enjurisdiccíonde Valdemaqueda 
natural de Yelillade üebrero , de 18 años 
para uu t í se presente en esle Juzgado 
en el término de 9 dias, para hacerle sa
ber una providencia dictada en la causa 
que se sigua en el mismo contra Ventura 

. Yillaoueva de la Torre 25 de ra ivo de 
1862.—El presidente, José Pliego.—Por 
su mandado, Eulogio Gimouez, Secre
ta r io .—133. |l I 

K : 



ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en *ste d¡a 
por lá intervención de arbilrion TIIMNICIR 
úalejí; la del mercado de granos, yjoola 
üé- precios do ar(iculus de consumo, re-
guita lo siguiente.: 

Entrado por las puertas en ol día de liov. 

ae aOffiíll 
Preces de t 

745 fanegas de trigo. 
1401 gi áfrtftías de harina de id. 

16409 arrobas de carbón. 
iil vacas que componen 47 .492 

libras de peso. 
552' carnero* (jffd hacen 11.947 

^ .. liliras de peso. 
l i o corderos, que hacen 2.72o 

libras de peso. 
lilla wvj'/ibl 6Lf*:: i.rfpí»! <» nI»oir 

articula al por mayor y menor en e 
dia de liov. 

ü?* liO OD bb fl07jííTrOTBo,» ')D n 
Carne de vaca, de 49 ! |2 á 53 rs . arroba, 

fáé iSk 20 cuartos libra, 
ídem de ¿amero, de 1S -\ ? 0 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, a 17 cuartos libra. 
I lem de ternera, de 70 á 9 i r s . arTob? 

y do 58 á 48 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 90 a 94 ra.- arroba, dé 34 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, tle l i o á f i 4 r s . a r roba , y de 

42 a 51 .cuartos* libra. 
Aceite, de 65 ú 08 Motiles ai roba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, dé 34 A 42 rs. arroba, y de 12 í 

14 cuartos cuartillo. 
Pab'dé dos libras, de 12 á 1 i cuartos 
(íit'bartzos de" 5 i á 42 rs. arroba, y 

10 a 10 cuartos libra. 
Jadías, *e 23 a 50 rs. arroba, r de 10 a 

12cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 3.(1.,ra. arroba, y Je 12 Á 

14 cuartos libia. 
Lentejas, de 1 ti a ¿Ora . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carlxn*, de 7 a Srealen arroba. 
Jabón, de 6 i á 08 rs. arroba, y de 20'á 

22 cuartos libia. 
Patatas, de G i | 2 á 7 1|2 rs . arroba, v 

de 2 á 2 1|2 cuartos libra. 

'OIÍ'AIOT» taif'li' Ktka IW oiT^Jn^ifno'j o ; i 
Precios da grauos eu el mercado do hoy. 

Cebada de 27 á 29 rs. í. 
MgarTtiba á ÍÓ rs . id. 
Trujo vendido. . . . 724 fanegas, 
due lan por vender. » id. 

Precio máximo . . . 59 
lilt-m ir.inimo . 4o 
ídem medio . . . 52,29 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia, 

Madrid 31 de mayo de 18(2 . — El 
Alcajíle-Gorre^üor, Duque de S e s o . 

di 

• 
•iuí> 5b Ki'-nivciq / . m o l id *h 

l ' . u l / ' A l)R P A R Í S . 

Mayo 51 de 18G2. 

bb il v .eoftin i d sb Cuinudi 

Fondo, franceses. 

-non »b &0Ctl-»q ^ o ü 

I por 100. . . 
4 1|2 por 100. . . " 

• 1<)i'£ c*ln?U5os €* v I 
K v_-ñ»!ei. 

3 por .interior. . 
Ídem diferida. . . 
Consolidados. 

70 ,30 
97,10 

49,5j4 
4 o , l | 2 
92 I j8á 1(4 

S É T I M A S E C C I Ó N . 

hdiicejdejos Reales decr-tos , ( M e n a , 
circuían?*, e / c , insertos en este perió
dico en el mes de mayo último. 

Presidencia de! Consejo de Ministros. 

Real decreto aprobando el ceremonial 
que ha de observarse en el próximo alum
bramiento de S. M. (núm. 121). 

Otro creando en la Junta general «le 
eslavística un negociado de cálculos (122)1 

Ministerio de Estado. 

Real orden marcando las circunstan
c i a que han de reunir los que aspir 
plazas dé Corredores de comercio ( 1 2 i ) . 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real orden sobre correcciones disci
plinarias a los individuos del ministerio 
Sscal(HG). 

Ministerio de Hacienda. 
Real decreto autorizando U cpnsljlu> 

cion de la Sociedad anónima comercial DE 
Sevilla, y Real orden aprobando .sus esta
tutos y r ̂ lamento (115). 

I , \ de presupuestos (I l o ) . 
Otra sobre alio etilo ó disminución de 

los INDIVIDUOS dé que hau DE eompf ¡í.rse 
los Concejos de Administración de las So
ciedades do eré u to (12."»). 

Ministerio de la Guerra. 

Circular sobre suministro de baños, 
medicinales Á los individuos de Iropí (mi 
mero 119). 

Otra mandando recoger la medalla de 
África á un sargento por haber sido sen-

[enciado á j«residió ( l ' Í Í ) ' . 
Otra mandando que los abonos de. 

iempo que se concedan á los sapientes no 
PUEDAN serles de abono Á los mozos cuyas 
PTAA:S sirvan el Cía que sean llamados á 
cubrirlas (121) . 

(Hra -disponiendo el deslino que ha de 
Darse al precio de la redención de algunos 
quintos procedentes de Ultramar ( I2ü ) . 

Ministerio de la GOBERNACIÓN. 

Ley concediendo varias pensiones á un 
facultativo inutilizado de resultas DE un 
ataque de cólera»morbo y á varias viudas 
' é otros por la misma causa (121). 

Real decteto organizando el servicio 
de Médicos forenses ( I r i ) . 

Ley concediendo una pensión de 3,000 
reales á doña Casilda Hernández (125) . 

Real orden marcaudo los tramites que 
deben seguir los Ayuntamientos en los 
espedientes de enagenacion de papel del 
Estado perteneciente á pósitos (120). 

Otro mandando sacar á pública subas
ta la linea telegrálica de Valladohd a So
ria (126) . 

Ministerio de Fomento. 

Real decreto crean Jo Iros plazas de 
Oficiales en (•! Minisle/io de Fomento, y 
nombrando los sugelos que hau de des
empeñarla* (110). 

Circular inntando Á los Gobernadores 
de provincia p¡ra que propongan los ar 
tistas que consideren jjtiíes para estudiar 

.la esposiciou internacional de Londres (nú
mero 110).-

Ulra sobre indemnización á los contra-
libias de obras públicas (111) . 

Otra i emitiendo un interrogatorio so
bre el estado de la eoseñauza agrícola 
(número 12<i). 

(Jira sobre legislación de montes en 
la provincia de Navarra (121). 

Real decreto señalando el dia en que 
ha de dar principio la esposicion de ¿uiias 
Artes (125). 

Real orden aprobando la instrucción 
para ios empleados de las insjj cci nos de 
ferro-carriles ( i 2 4 ) . 

Real decreto autorizando la consUtu-
ciou do la Sociedrd titulada Compañía del 
ferro-carril de Patencia á Ponferra-ra (uu 
mero i 24). 

Gobierno do la provincia dn Madrid. 

fíagüjús.—Nota de los servicios do 
bagajes prestados por el cantón de Villa-
rpjo, en el primer trimestre del corriente 
año (119). 

ídem por el de Las Rozas (126). 
l.Iiii por el de Navalcarner» (127) . 

j Beneficencia.—$o. anuncia la clasill-
caeirn como eslabUximienlo.municipal dfe 
un Hospital Cuudádo en Meco ( 1 . 5 ) . 

t^hént'a's mm\>ei)>nlcs.—Se reclama la 
presentación de las indicadas cuentas 

feccionc'x.—Se anuncia á los Apun
tamientos la remisión de I s listas electo
rales ( 1 1 5 ) . 

K*ta*listica.--Se llama-á examen p a 
ra proveer, una plaza de Auxiliar do Esla-

Mmns. — Se marcaa los puntos que 
han de discutirse en la Junta general de 
accionistas de la sociedad La S villana 
( l l ' « ) . 

. ^ a i k r c c f e U disolución de lia sociedad 
titúlala La iur¡>za (I L H ) . 

Circulér 'sobro conservocio|> d-í los 
mojones que señalan las pertenencias mi
neras (119) . 

Montes.— Circular sobre e^qepcion de 
eslas fincas de la ley de desamortización 
(121) . 

Obras públicas.—Subasta del emprés
tito del Avunluniento de Colmenar de 
Oreja (107) . 

Lista de losjdueíios de focad áue de
ben ser espropia)ilas para la construcción 
(1.- 11 carre»era i|e Fuenónrral á díolmenar 
Viejo (108) 

Presupuestos, — Se recuerda lareminon 
de los adicionales (121) 

Quintas.— Nbta de los individuos del 
batallón provincial de Alcalájque deben 
presenlarse al (¡efe d-l misino (108). 

Sanidad.—Circular previniendo loque 
la de hacerse para prevenir los casos de 

hidrofobia ( 1 1 0 ) . 
Sumims/roí . -pRelacion de los precios 

a que hm de abonarse las especies de su
ministros en el mes de abril último (i 10) . 

\'/ .ntcs.—áe anuncia la <U; |.i ¿ e c r c -
laria del Avuntámienlo de El Horcajo 

Nota de los señores Alcaldesa quienes 
;e devuelven los estados del número de 
¡alies, etc., para que los rectifiquen(107). 

Real orden accediendo á la permuta 
que de >:ns respectivos destinos hau solí-
lado don José \ i o o ! s de Salas y don Lo* 
reir/.o Pédrájas ( 1 1 1 ) . 

So encarga á los señores Alcaldes 
presten el auxilio necesario á las comisio
nes encargadas do hacer investigaciones 
éondesiióoal Musco de Ciencias naiura 
les ( 1 1 1 ) . . 

í>e recomienda la adquisición de las 
obras tituladas « i d a s do Ls Corles de 
Castilla» y «Corles de los antiguos reinos 
i e Casü'iá y L°on» ( I ¿ 1 ) . 

Dirección GENERAL Je Rantas Estancadas. 

Condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública contrata el se; vicio do conduc
ciones maiíliinas de sal en la Península ó 
islas Baleares (117). 

Junta PROTIFA'cial de Beiuikencia de Madrid. 
Subas:a para las obras del hospital 

geuerai de esla córife(l í9) . 

Adminisltacioa principal do Hacieuda i úijllca de 
la provincia do Milrid. 

Circulares sobre consumos, hipotecas 
y amillaramienlo(l07). 

Relacica de las cartas de pagos espe
didas por la Ailininislracio) ptincipal de 
Hici'MULA pública en el m-sdeabr i l y m -
vo últimos (10^ y 127). 

| Se anuncia eí« nonb amivnlo de R e 
caudador de contribuciones en los pueblos 
de llúuiera, Aravaca, Pozuelo y Yalde-
: i ; o r i l l o ( l l : ) . 

listado i ie¡ fondo supletoria respectivo 
u l a ñ . . de 1 0 1 ( ¡ t í ) . 

Se recuerda á k s Apuntamientos el 
ingreso en arcas del segundo trimestre de-
la coatíibuciou de cousuiurs (122) . 

de 
Circular mandando remitir ,uu eslado 

los ganaderos de estnl provincia (126) . 
Secretaria de la Audiencia territorial de Madrid. 

Circulares recomendando la obra que 
con el Ululo de Juzgados de paz ha publi
cado don Remigio Salomón y sobre for* 
macionidel íegislrci do'hipotecas (122) . 

•rq OL 

A N U N C I O S . 

Sociedad e^pef^UU/minera. 

Hallándose en descubierto don Vicente 
Loreute en el pago de dos dividendos pasi
vos por la acción y meiüo que posee, se Je 
requiere por según la vez á que satisfaga su 
i m p u l - ile 120 rs. licniro 11 el término de 
quince <lhs, contadas desdó la lecha, seguii 
previene el art. 21 d • la ley de Sociedades 
mineras y el 9.° del Reglamento social, 
cuyo reqoerimiemo se le hace también en 
comuuicacion que se ha pasado á su en
cargad >. 

La expresada cantidad, mas el coste de 
los an ineios, <e servirá entregarlo á.don 
Cesáreo Brincas, re.-andador de la Socie-
d :d, «pie habita Corredera Altado San Pa
blo, núm. 12, cuarto ler ero numeró; 3. 

Mfe'lri i 51 ríe ma'vo .le 1802.—El Con
tador-Secretario, .I v . — I S E Í . 

LA CARRÓNER\ DE CUENCA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta direc iva de esta Sociedad día 
acordado, con arceglo al art. 21 de la Uy 
de 6 de julio de 1851), eitar y emplazar por 
primer anuncio, además del oficio dirigido 
á domicilio, al socio Excmo. Sr. don Luis 
González Bravo, que se halla en descubier
to del pago de Olí» rs. vn., por los divi
dendos pa>ivos núins. 42 d 40 inclusivo de 
las ¡acciones núms. 403, 406, 620, 027, 631 
al 055, \ 044 al 051. 

Dicho señor se presentará en el término 
de quince diasen la Tesorería do la Socie
dad, plazuela del Con le de Miranda, nú
mero 5, cuarto bajo, de rííéz á tres de la 
mañana, á >atisfacer su descidñerto y gas
tos de anuncios, y á recoger los recibos; 
pues de no veriücarlo en los plazos marca
dos en la mencionada ley, se declararán 
caducadas y fuera de circulación las accio
nes espresadas, sin perjuicio de lo demás 
á que dé lugar ¡a reclamación de dichos 
atrasos. 

)lad¡ id 9S du mayo de 1862.—lít Con-
tador-Sseretario, Jos¿Máximo Pérez.—435. 

LA CRESCENC1A. 

Sociedad especial minera. 

Habiéndole ostíaviado la acción núme
ro 21 de esta Sociedad y el cuarto 4.° de 
la.20, ha acordado la Junta diree.tiva dfi la 
miáui» declarar caducadas y fuera de «ir-
culaoioulas respectivas láminas, espidieudo 
otras por duplicad • á favor de doj> Ma:.nel 
Ugarte y Amluaga, q.m era el poseedor de 
aquellas. 

Madijd.27 «le mayo de 1802.-KI Pre
sidente, Jo^é Luis ile Autufiano.—159. 

Si alguno su ¡-¡ese el parailoro de un ca
ballo, pdo negro, raya bláiica en la í'reuto, 
un lagunillo en l i va»\io izquierda <\i él 
ceño, marcado, criad seis años, estatura la 
marca menos un dedo, que se ha extravia
do eu el pueblo de Cadalso, se tomara la 
molestia do avisar cu esta corte, calle d • 
Toledo, 2o, tienda,doucÉd se le gra-
ulicara ú su coircií t, y eo Cadabo á Anto
nio Panadero.—158. 

EDITOR, D. JUAN AMTOÍUO GARCÍA. 

/ iprems del mismo, Cañen de San Geroiii* 
mo, núm. 50. 
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